
Al despacho de la señora Juez, hoy 3 de febrero de 2022, con el certificado 

expedido por la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de esta ciudad 

y oficio. 

 

 La sria, 

  IVIAN OSORIO GARCIA 

 

 

REF. 2021.0043700 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

FUSAGASUGA 

Febrero cuatro (4) de dos mil veintidós (2.022) 

 

 El certificado de tradición aportado por la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Fusagasugá, con el oficio que antecede, 

agréguese a los autos y téngase en cuenta. Acreditado el embargo se 

dispone: 

 

Decretar el SECUESTRO de los inmuebles ubicados en la Diagonal 16D., 

número 2B-87, Casa 1, Bifamiliar Casa Sauces y en la calle 19, número 50-37, 

lote 26, Manzana A., del Conjunto Residencial Fénix, Barrio La Venta, de la 

ciudad de Fusagasugá, distinguidos con los folios de matrículas inmobiliarias 

números 157-116884 y 157-100026 respectivamente, de propiedad de la 

demandada LUZ MERY SÀNCHEZ VACA. Para tal fin y de conformidad con 

lo dispuesto en la Ley 2030 del 27 de Julio de 2020, se comisiona con amplias 

facultades, inclusive la de designar secuestre y fijar los honorarios al ALCALDE 

MUNICIPAL DE SILVANIA, a quien se le faculta para que delegue un 

funcionario de la administración, para que practique la comisión conferida. 

Líbrese despacho comisorio con los insertos del caso. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

JOHANNA GUALTEROS GIL 

JUEZ 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 

FUSAGASUGÁ 

Notifico el auto por estado electrónico, 

hoy  07.02. 2022 



Firmado Por: 

 

Johanna  Gualteros Gil 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 001 

Fusagasuga - Cundinamarca 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

b5db5550bebf3ae0d20d86aafe9ebf8c23a6e7ca8c9887351f54f2c00e241526 

Documento generado en 04/02/2022 09:22:19 AM 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente 

URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


